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DOCTOR 
JORGE ANDRES VELASCO  HERNANDEZ 
JUEZ  85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA TRANSITORIAMENTE   
JUZGADO  67 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS MULTIPLE  DE BOGOTA  
cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
E. S. D. 
 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 
DE: ASOCIACION DE COPROPIETARIOS DEL EDIFICIO LA LIBERTAD
PROPIEDAD HORIZONTAL 
NIT: 860.505.955-7 
CONTRA: DORIS PATIÑO RAMIREZ 
 

EXPEDIENTE 2020 –00278                     
 
ASUNTO: RECURSO REPOSICION AUTO TIENE POR NOTIFICADA DEMANDADA
POR CONDUCTA CONCLUYENTE 
 
Y SOLICITO CONTROL DE TÉRMINOS DE NOTIFICACIÓN art 440 CGP. 
______________________________________ 
 
BERNARDO PERDOMO RODRIGUEZ,   obrando como apoderado, de la parte actora
me permito INTERPONER RECURSO REPOSICION AUTO de fecha 11 de marzo de
2021 TIENE POR NOTIFICADA DEMANDADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE, con
los siguientes argumentos de inconformidad. 
 
El despacho manifiesta que la demandada aporto escrito el día 8 de octubre de 2020 de
contestación de demanda, razón por la cual corrió traslado de las excepciones de mérito
a la parte actora. 
 
Al respecto manifiesto que para la fecha de 8 de octubre de 2020 ya se encontraba
notificada la demandada DORIS PATIÑO RAMIREZ, desde el dia 21 de septiembre
de 2020 por AVISO Del art 292 CGP, y tal y como se acredita con las certificaciones
de notificación de que habla el art. 291 y 292 CGP, en la cual se envió la notificación
física a la demandada por empresa de correo JOSACA, con la entrega física de la
demanda, mandamiento de pago y todos los anexos, para los efectos del art  292 CGP.,
a la dirección suministrada por el suscrito de la demandada, la cual fue recibida, según
la certificación de la empresa de correo el día 21 de septiembre de 2020 a las 2:10 pm,
empezándole a correr los términos para hacer derecho de defensa desde el 22 de
septiembre de 2020 y finalizándole los 10 días para excepcionar el día 6 de octubre de
2020. 
 
Razón por la cual la contestación de la demanda esta fue de manera extemporánea
para la fecha en que hizo pronunciamiento, por tal razón SOLICITO AL DESPACHO SE
HAGA CONTROL DE TÉRMINOS DE NOTIFICACIÓN DEL DEMANDADO, para lo cual
solicito seguir adelante la ejecución art. 440 CGP.,  
 
ADJUNTO LO MENCIONADO en folios para los efectos pertinentes. 
 
Por lo anterior SOLICITO :  
 

1. Se reponga el auto y en su orden se revoque la providencia de fecha 11 de marzo
de 2021 en la cual se tuvo por notificada a la parte demandada DORIS PATIÑO
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RAMIREZ y se corrió traslado de excepciones de mérito. 
 

2. Como consecuencia de lo anterior solicito al despacho se sirva proferir auto de
seguir adelante la ejecución. 
 

3. Aporto prueba de envió correo electrónico   al parte demandada
dorispatio65@hotmail.com, para los efectos del art 78 No. 14. 

 
Sírvase proceder de conformidad, 
 
Cordialmente  
 
 
BERNARDO PERDOMO RODRIGUEZ 
C. C. No. 79.287.266 de  Bogotá                       
T.P. No. 198.344 C.S.J. 
Correo electrónico: asejuridicas2014@hotmail.com  Cel: 3115645545 
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DOCTOR 
JORGE ANDRES VELASCO  HERNANDEZ 
JUEZ  85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA TRANSITORIAMENTE   
JUZGADO  67 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS MULTIPLE  DE BOGOTA  
cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
E. S. D. 
 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 
DE: ASOCIACION DE COPROPIETARIOS DEL EDIFICIO LA LIBERTAD
PROPIEDAD HORIZONTAL 
NIT: 860.505.955-7 
CONTRA: DORIS PATIÑO RAMIREZ 
 

EXPEDIENTE 2020 –00278                     
 
ASUNTO: RECURSO REPOSICION AUTO TIENE POR NOTIFICADA
DEMANDADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE 
 
Y SOLICITO CONTROL DE TÉRMINOS DE NOTIFICACIÓN art 440 CGP. 
______________________________________ 
 
BERNARDO PERDOMO RODRIGUEZ,   obrando como apoderado, de la parte
actora me permito INTERPONER RECURSO REPOSICION AUTO de fecha 11 de
marzo de 2021 TIENE POR NOTIFICADA DEMANDADA POR CONDUCTA
CONCLUYENTE, con los siguientes argumentos de inconformidad. 
 
El despacho manifiesta que la demandada aporto escrito el día 8 de octubre de
2020 de contestación de demanda, razón por la cual corrió traslado de las
excepciones de mérito a la parte actora. 
 
Al respecto manifiesto que para la fecha de 8 de octubre de 2020 ya se
encontraba notificada la demandada DORIS PATIÑO RAMIREZ, desde el dia
21 de septiembre de 2020 por AVISO Del art 292 CGP, y tal y como se
acredita con las certificaciones de notificación de que habla el art. 291 y 292
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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 

DE: ASOCIACION DE COPROPIETARIOS DEL EDIFICIO LA LIBERTAD 
PROPIEDAD HORIZONTAL 
NIT: 860.505.955-7 

CONTRA: DORIS PATIÑO RAMIREZ 
 

EXPEDIENTE 2020 –00278                     
 
ASUNTO: RECURSO REPOSICION AUTO TIENE POR NOTIFICADA 

DEMANDADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE 
 
Y SOLICITO CONTROL DE TÉRMINOS DE NOTIFICACIÓN art 440 CGP. 

______________________________________ 
 

BERNARDO PERDOMO RODRIGUEZ,   obrando como apoderado, de la 
parte actora me permito INTERPONER RECURSO REPOSICION AUTO de 
fecha 11 de marzo de 2021 TIENE POR NOTIFICADA DEMANDADA POR 

CONDUCTA CONCLUYENTE, con los siguientes argumentos de 
inconformidad. 

 
El despacho manifiesta que la demandada aporto escrito el día 8 de octubre 
de 2020 de contestación de demanda, razón por la cual corrió traslado de 

las excepciones de mérito a la parte actora. 
 
Al respecto manifiesto que para la fecha de 8 de octubre de 2020 ya se 

encontraba notificada la demandada DORIS PATIÑO RAMIREZ, desde el 
dia 21 de septiembre de 2020 por AVISO Del art 292 CGP, y tal y como 

se acredita con las certificaciones de notificación de que habla el art. 291 y 
292 CGP, en la cual se envió la notificación física a la demandada por 
empresa de correo JOSACA, con la entrega física de la demanda, 

mandamiento de pago y todos los anexos, para los efectos del art  292 CGP., 
a la dirección suministrada por el suscrito de la demandada, la cual fue 

recibida, según la certificación de la empresa de correo el día 21 de 
septiembre de 2020 a las 2:10 pm, empezándole a correr los términos para 
hacer derecho de defensa desde el 22 de septiembre de 2020 y finalizándole 

los 10 días para excepcionar el día 6 de octubre de 2020. 
 
Razón por la cual la contestación de la demanda esta fue de manera 

extemporánea para la fecha en que hizo pronunciamiento, por tal razón 
SOLICITO AL DESPACHO SE HAGA CONTROL DE TÉRMINOS DE 



NOTIFICACIÓN DEL DEMANDADO, para lo cual solicito seguir adelante la 

ejecución art. 440 CGP.,  
 

ADJUNTO LO MENCIONADO en folios para los efectos pertinentes. 
 
Por lo anterior SOLICITO :  

 
1. Se reponga el auto y en su orden se revoque la providencia de fecha 

11 de marzo de 2021 en la cual se tuvo por notificada a la parte 
demandada DORIS PATIÑO RAMIREZ y se corrió traslado de 
excepciones de mérito. 

 
2. Como consecuencia de lo anterior solicito al despacho se sirva proferir 

auto de seguir adelante la ejecución. 
 

3. Aporto prueba de envió correo electrónico  al parte demandada 

dorispatio65@hotmail.com, para los efectos del art 78 No. 14. 
 
Sírvase proceder de conformidad, 

 
Cordialmente  

 
 

BERNARDO PERDOMO RODRIGUEZ 
C. C. No. 79.287.266 de  Bogotá                       
T.P. No. 198.344 C.S.J. 

Correo electrónico: asejuridicas2014@hotmail.com  Cel: 3115645545 
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